
Náia. 255. 
Martes 25 de Octubre. Año de 1381. 

tiolrtin l ü (Dñcial 
A D V E R I E H C I A O r i C I A l , 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
!os BOLETINES O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ¿ los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(¡ira. íiitt, dt 6 út Ahilde 1839.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS B E S C S C R I C I O H . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2«50 pesetas men
suales anticipadas; fuera de ella 3«50 al mes; 9 al trimestre; 1S ai semestre, y 
28 oO por un ano.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLETÍN, plaza de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio de car
ta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

A D V I 1 T I I O I A E D I T O I I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de pane no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerninnte al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. M I N I S T E R I O D E LA . G O B E R N A C I Ó N . 

Circular. 

Desde que rige la nueva ley de Pósi
tos de 26 de Junio de 1877 y el reglamen
to de 11 de igual mes de 1878 no se ha 
podido girar uua vi9ta general de inspec
ción á dichos institutos populares, como 
disponen el art. 10 de la primera, el ca
pítulo 7.° del segundo y la instrucción de 
24 de Julio de 1864, entre otras causas, 

f>or la frecuencia conque se han sucedido 
os períodos electorales. 

Sabido es por una larga experiencia 
que, cuando los Pósitos han quedado 
huérfauos de la constante y periódica 
inspección de I03 Gobiernos, siempre se 
lian convertido en focos de inmoralidad y 
de discordia para los pueblos, viniendo 
más tarde al desprestigio de esta carita
tiva iustitucion. 

Completamente organizadas ya las 
nuevas corporaciones populares para el 
bienio de 1881 á 1883, y sin temor de otro 

f ieríodo electoral que venga á eutorpecer 
as prácticas ordenadas do una visita ge

neral y uniforme desde el 31 del corrieu-
te al 31 de Enero próximo, se presenta 
la ocasión oportuna de realizarlas para 
que los caudales de dichos benéficos es
tablecimientos, que estuviesen detenta
dos ú ocultos desde 1863, sean reintegra
dos en su totalidad, así como el aumento 
de las creces pupilares ganadas desde 
dicha ¿poca hasta el corrieute ejercicio 
económico ya cerrado, según se mandó 
eu la circular-instrucción de 25 de Mayo 
de 1880. Los artículos 2.* y 7.° de la ley, 
el capítulo 1.° del reglamento y las ins
trucciones especiales que para llevar la 
contabilidad de los referidos fondos pú
blicos se dictaron disponen esto mismo, 
y mandan Que sean constantemente in
vestigados y restaurados los Pósitos to
dos los años, habiendo precisión para 
ello de que lus Subdelegados que se en-
yíeu á los pueblos levanten las actas de 
inspección ocular, abran los expedieutcs 
oportunos, iniciando y promoviendo las 
mejoras convenientes, y formalicen tam
bién los resúmenes, Memorias y datos 
estadísticos comparativos de los adelan
tos conseguidos en los términos que deta
llan los artículos 29 al 32 de la expresada 
instrucción. 

Los referidos datos han do ser remiti
dos á este Ministerio con el objeto de 
proceder á la formación del resumen ge
neral por provincias, y publicar á su vez 
k Memoria comparativa y razonada de 
mejoras, adelantos y reformas convenien
tes para la iustituciou, según prescribe ol 
artículo 25 del reglamento, á partir de los 
últimos antecedentes recogidos en 1863, 
para continuar así las comparaciones so-
lesivas por bienios, ya que no pueda ve-
Terificarse todos los años. 

Conseguido con esta visita que el 
Movimiento de caudales sea el más am
plio posible por reintegros, ejecuciones y 

repartos de sementera, conviene qao se 
con iguen los datos en los modelos oficia
les circulados con arreglo á la repetida 
instrucción de 1864, y que lo remita cada 
Comisión permanente de provincia á este 
Ministerio con el resumen general que 
arroja cada Pósito en sus funciones, y la 
Memoria respectiva, comparando losdatos 
del ya indicado año de 1863, que son los 
de la última visita general, cou los que 
ahora se adquiera i en esta, totalizando 
los resultados, exponieudo además los 
adelantos y mejoras legislativas que á su 
juicio reclame la institución. 

Nadie mejor que las Comisiones per
manentes, proponiendo al Gobernador 
para Subdelegados de Pósitos personas 
inteligentes y de probidad entre los em
pleados de que disponen, podrán conse
guir el inmediato fomento de este ramo 
interesante de la Administración, estu
diando detenidamente ios itinerarios de 
visita, y dándoles las instrucciones opor
tunas por los datos que poseen á liu de 
que fuucioneu siu entorpecimiento los 
Pósitos des le el presente ejercicio econó
mico de 1881-82 con lus capitales reinte
grados por los deudores ó administrado
res responsables. 

Eu virtud de todo lo expuesto, S. M. 
el REY ( Q . Ü . G.) se ha servido disponer 
lo siguieute: 

Primero. Los Gobernadores de las 
provincias que en 1863 tuvieron Pósitos, 
de acuerdo con la Comisión permauente 
del ramo, adoptaráu el plan y las medi
das convenientes á üu de preparar una 
visita general de inspección á los men
cionados establecimientos, cumpliendo 
con el art. 10 de la ley de 26 de Junio 
de 1877, y cap. 7.° del reglamento de 11 
de Junio de 1878, y sujetáudose á las 
prácticas y modelos oficiales de la ins
trucción de 21 de Julio de 1864, siendo 
las dietas á costa de los cuentadantes 
atrasados, y los Ayuntamientos que sean 
responsables de negligencia y abaudouo, 
exigiéndose las mismas según determi
nan los artículos 14 y 18 y las disposi
ciones reglamentarias posteriores que se 
han dictado para fijar el contiugeute de 
Pósitos y su contabilidad especial; y en 
caso de que aparezca responsabilidad 
por parte de aquellos, so abonarán las re
feridas dietas por dicho contiugeute, ó 
en la forma supletoria que expresa la 
disposición 2.* de la Real orden de 25 
de Octubro de 1879. 

Segundo. Los Gobernadores nombra
rán los Subdelegados que han do practi
car las visitas, comunicándoles las ins
trucciones necesarias, culdaudo do ele
gir aquellos de entre los empleados de 
las Secretarías de Pós :tos, y abriendo so
bre ol particular un expediente general 
aute las Comisiones permanentes del 
ramo. 

Tercero. El 15 de Marzo próximo, ó 
antes doude so haya terminado la visita 
por la escasa Importancia de los Pósitos, 
se remitirán á este Ministerio todos los 
datos y documeutosque mauda la instruc

ción acerca del verdadero estado y situa
ción de los mismos, cou el resumen par
cial y Memoria comparativa, á fin de que 
eu el plazo más breve posible se formule 
y publique por la Dirección general de 
Administración local el resumen general 
y la Memoria de adelautos y reformas 
que hau de iniciarse para procurar en lo 
sucesivo el mayor fomento de este inte
resante ramo de la Administración. 

Cuarto. Desde la publicación por es
te Ministerio de la próxima Memoria y 
resumen general á consecuencia de dicha 
visita, y siu perjuicio de girar después 
las sucesivas, conforme al art. 49 del re
glamento, dentro del trimestre do 15 de 
Agosto á 15 de Noviembre, ya sea por 
mandato del Gobierno ó á propuesta de 
las Comisiones, todos los años, y siempre 
que lo permitan los períodos electorales 
ordinarios de reuovaciou bienal y los ex
traordinarios, se procurará que de visita 
á visita general no haya dos años de in
termedio, rigieudo el mismo precepto 
respecto á la publicación en la Gaceta de 
Madrid de la Memoria y resumen por 
provincias del estado comparativo de 
adelautos QOfl se hayan couse^uido. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1881. 

G O N Z Á L E Z . 

A los Gobernadores de las provincias. 

Administración, de Fomento.—Montes. 

Debiendo verificarse el arrendamien
to de pastos de la Dehesa boyal de Col
menar Viejo, de esta provincia, cuyo 
aprovechamiento se halla compréndalo 
eu el plan forestal vigente, se procefferá 
á su licitación en pública subasta, que 
será doble y simultánea, aute mi Autori
dad ó el funcionario que designe, eu la 
Sección de Fomento de este Gobrrno ci
vil, y ante el Ayuntamiento de dicha vi
lla, eu sus casas consistoriales, eu el dia 
23 de Noviembre próximo, á las dos do 
la tarde; debieudo hacerse las proposicio
nes en pliegos cerrados eu un todo igua
les al mfltalo inserto á continuación, y 
sirviende^j ti|>o para la subasta la can
tidad de 13.000 pesetas e*tfquc hau sido 
tasados los pantos por el Detrito. 

Para tomar parte en la licitación, ade
más de exigirse la presentación deja cé
dula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja geueral de Depósi
tos ó en la Depositaría de dioico Ayunta
miento el 5 por 100 do la expresada can
tidad, incluyéndose deutro del pliego cer
rado que contenga la proposición eL do-
cumeuto que acredite haber realUalo ol 
depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, trans
currido cuyo tiempo serán abiertos los 
presentados con las formalidades legales; 
y si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará entre sus autores y 
por espacio de un cuarto de hora uua 
nueva licitación en que podrán aquellos 
aumentar la cautidad ofrecida en pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pese
tas cada uuaj si ninguno quisiera mejo
rar el precio, se decidirá á la suerte la 
proposición á favor de la cual debe adju
dicarse el remate. 

El pliego de condiciones á que debe su
jetarse el rematante para efectuar el dis
frute de los pastos y servir de base para 
efectuar el contrato se hallará de mani
fiesto eu la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Colmenar Viojo hasta 
el dia de la subasta. 

Madrid 18 de Octubre de 1881.=El 
Gobernador, J. El Conde de Xiquena. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales con arreglo á las que se saca 
á pública subasta el aprovechamiento de 
los pastos de la Dehesa boyal de Colme
nar Viejo por el presente año forestal, se 
compromete á abonar por ellos la canti
dad de (eu letra y no en cifra), que sa
tisfará en los plazos marcados, cou estric
ta sujeción al pliego de condiciones expre
sado y á cuauto previene la legislación 
del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Aprobado en el plan forestal vigente 
el aprovechamiento de 1.500 pinos del 
monte Cabeza de Hierro y La Cinta, per
teneciente al Ayuntamiento y Comuni
dad de Segovia eu el término municipal 
de Rascafría, se señala para que tenga 
efecto la subasta, que será doble y si
multánea, anto mi Autoridad ó el funcio
nario que designe, en la Sección de Fo
mento do este Gobierno civil, y ante el 
Ayuntamiento de dicho pueblo, ol dia 23 
de Noviembre próximo, á las dos y media 
de la tarde; debieudo hacerse las propo
siciones en pliegos cerrados en uu todo 
iguales al modelo inserto á continuación, 
y sirviendo de tipo para la subasta la 
cantidad de 7.500 pesetas en que han 
sido tasados dichos pinos por el Distrito. 

Para tomar parte on la licitación, ade
más de exigirse la presentación de la cé
dula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósi
tos ó eu la Depositaría do dicho Ayunta
miento el 5 por 100 de la citada cautidad, 
incluyéndose dentro del pliego cerrado 
que contenga la proposición el documen
to que acredite haber realizado el depó
sito. 

Los pliegos se admitiráu durante la 



Martes 25 do Octubre de 1881. 

primera media hora de la subasta, trans
currido cuyo tiempo serán abiertos los 
prsentado9 con las formalidades legales; 
y sí resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se colebrará entre 3us autores y 
por espacio de un cuarto de hora una 
nueva licitación en que podrán aquellos 
aumentar la cantidad ofrecida en pujas 
abiertas que no podrán bajar de 25 pe
setas cada una; si ninguno quisiera me

jorar el precio, se decidirá á la suerte la 
proposición á favor do la cual debe adju
dicarse el remate. 

El pliego de condiciones á qne ha de 
sujetarse el remataute para efectuar el 
disfrute do los pinos se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Rascafría hasta el dia 
de la subasta. 

Madrid 18 de Octubre de 1881.=El 
Gobernador, J . El Conde de Xiqueua. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que vive , enterado del 
pliego de condiciones y demás disposicio
nes legales con arreglo á las que se saca 
á pública subasta 1.500 pinos del pinar 
Cabeza de Hierro y La Cinta, pertene

ciente al Ayuntamiento y comunidad de 
Segovia cu el término municipal de Ra s . 
cafría, so compromete á abonar por ellos 
la cantidad de (en letra y no en ci
fra), que satisfará en los plazos marca
dos, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones expresado y á cuanto previe
ne la legislación del ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Administración económica. 
INTERVENCIÓN. 

. . . . . , • -i A\a o » ,i Pi m p q de Octubre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados c«yas obhgaciones ™ c e n ¿ ^ 1 8 7 7 ; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 

dias de anticipación al veucimiento, cou arreglo á lo dispuesto en el art. I . del Real decreto ue ¿u uc o uno u« xo« , j 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOI!. 

D. Juan Crisóstomo 
D. Luis García 
£1 mismo 
£1 mismo 
£1 mismo 

VECINDAD. 

Madrid 
Aialvir 
Ídem., 
ídem.. 
Ídem.. 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica.... 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

TÉRMINO. 

Madrid 
Ajalvir 
Ídem . 
Ídem.. 
ídem.. 

PROCEDENCLA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

423*90 
450 
100 
50 

235 

Madrid 20 de Octubre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los comnradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 29 del mes do Octubre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 dias 
d e a n t í c ^ 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación alas 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
D. 
D. 
1). 
i 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
£1 
El 
El 
D. 
D. 

Gabriel Paje 
Juüan Martin 
Antonio Larcchc 
José Pinilla 
Pedro Contrcras 
Cundido Vicente 
Ramón V a c a s . 
Domingo Herrera 
Eugenio Martin 
Dionisio Villaldea 
Francisco Prá 
Salvador Sánchez Frascuelo 
mismo 
mismo 
mismo 
Cayetano Sanz 
Calixto Bravo 

VECINDAD. 

Torrelaguna 
Torremocha. 
ídem 
Vicálvaro... 
Ídem 
Loeches 
Valverde.... 
Colmenar.., 
Chapinería., 
Pczucla 
Galapa^-ar ., 
Chinchón... 
Ídem 
Ídem , 
ídem 
Villamanta , 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem.. 
Ill'MIl. . 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
I'lom.. 
ídem*! 
Ídem.. 
Ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 
Ídem.. 
ídem.. 

TERMINO . 

Torremocha. 
ídem 
ídem 
Vicálvaro... 
ídem 
Locches 
Valverde.... 
Colmenar... 
Ídem 
Pezucla 
Galapagar.., 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Villamanta.. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE. 

Pesetas, cents. 

Clero. 7* 04 
ídem. 125 
ídem. 9'38 
ídem. 6<8S 
ídem. 37*50 
ídem. 32*58 
ídem. 100 
ídem. 62*75-
ídem. 109*60 

Propios. 2.250 
ídem. 270*80 
ídem. 210*10 
ídem. 325*90 
ídem. 300*60 
ídem. 411*50 
Estado. 63'SS 
ídem. » 

Madrid 20 de Octubre de 1831.=El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones venden el dia 30 del mes de Octubre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto eu el art. l . °del II m I decreto de 20 do Julio de 1377; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Pío Abad 
D. Antonio del Rosal 
D. I V Abad 
I). J> *c Soto 
D. Mariano Manzano 
El mismo 
£1 mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro A mal 
D. Pedro Bochs 
D. Juü: n Tarduchi., 
El mismo 
El mismo • 
El mismo 
El mismo • 
D. Rogelio de la Torre 
D. Antonio Martin 
El mismo • 
El mismo.... 
D. Santiago Alvarez 
D. Cipv¡ai o Sánchez 
D. Antonio Martin 
D. Maximino Pcrez 
El mismo 

V E C I N D A D . 

Madrid 
Í d e m . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem. . . . . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Redueña 
San Agustín.., 
Í dem. . . . . . . . 
Ídem 
Moraleja 
Parla , 
San Agustín.. 
Fuenlabrada.., 
Ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem tm( 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem i 
ídem 
ídem 
ldfvn 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Val demoro 
Villarejo 
Valdemoro 
Ídem 
Las Rozas 
Ídem. 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Redueña 
San Agustín.... 
ídem /. . . 
Ídem 
Moraleja 
Parla 
San Agustín..., 
Fuenlabrada..., 
Ídem , 

PROCEDENCIA. 

Clero. 125*60 
ídem. 15 
ídem. 50 
Ídem. 50 

Propios. 37,50 
Ídem. 37*50 
ídem. 30'70 
Í d e m » 27 
Ídem. 16*10 
ídem. 49*10 

Patrimonio. 2.70S'll 
ídem. l.0&0«50 
ídem. S10 
ídem. 800 
Ídem. 1.050*50 
Ídem. 510 
Clero. .lysS 
Ídem. 4*38 
Jdem. 14*60 
Ídem. 33*13 
ídem. 4*24 
Ídem. 35'IS 
Ídem. '22*25 
Ídem. 30 
Ídem. 30 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 21 de Octubre de 1881.«151 J-'f^ de la Administración económica, Juan Oriol. 



Martes 25 de Octubre de 1881. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obli-acion* 
de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto ° "art 1 
las puertas de las casas cousistoria.es a fin de darle la' ma^rpublicidad-poslole 

8 

de anticipación al'vencimiento,"coñ Z^r^SSSS!S^SS\ Y í Tp " 1 f ¡ í 3 1 d e l "í1*9 d e 0 c t o b r e d e ^ 9 8 8 Publica en este pori 

-d J -\ i r ü t ° d e 2 0 d e J u l i o d a 1 8 7 7 í bebiendo los Sres. £ C a 

ó lico oficial cou 10 días 
Alcaldes fijar esta relación á 

COMPRADOR. 

D. Lúeas Carrero 
El mismo 
El mismo * . * . * . ! " . ] . . " . . 

VECINDAD. 

Valdemoro 
Ídem 
ídem ! ' ! ! ! ! . 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Idcra ! • TI. i 
Ídem •••!••*! *•!**" * 

Madrid 21 de Octubre de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 

TERMINO. 

Valdemoro 
ídem.. 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Clero, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

12*50 
12'50 
8*75 

iyaiitaniientos. 

Madrid. 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital en 
las sesiones públicas que ha celebrado en 
el mes de Setiembre del corriente año. 

Sesión ordinaria del dia 5. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior de 20 de Agosto último. 

Acordando se dirija una carta de pé
same á la familia del Sr. Concejal Don 
Eduardo Gfaramendi exponiendo el senti
miento que al Ayuntamiento le había 
producido su fallecimiento. 

Acordando S. E. celebrar en lo suce
sivo sus sesiones á las dos de la tarde. 

Quedando S. E. enterado de uu oficio 
del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia, trasladando el acuerdo de la Excelen
tísima Comisión provincial por el que se 
declaraba caducada la demanda inter
puesta por ü. Manuel López Regó pidien
do la revocación de las providencias re
caídas en el expedionte instruido á ins
tancia sobre rectificaciones de las alinea
ciones de las casas números 19, 21 y 23 
de la calle del Arenal, abono de perjuicios 
y otros incidentes, declarando asimismo 
consentidas las providencias apeladas. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento en las 
sesiones públicas celebra la3 en el mes 
de Agosto último para su remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador de la proviucia. 

Aprobando la distribución de fondos 
becha por la Contaduría para el presonte 
mes, autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
según costumbre. 

Acordando la reforma de alineación 
de la calle de Lavapiés en el trozo com
prendido eotre la calle de San Carlos y 
la casa iiúin. 30. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Ricardo Diaz Sal para construir con 
arreglo á las coudiciones marcadas por 
el Arquitecto municipal en la confluencia 
de los paseos do las Acacias y Yeserías, 
abonando el importe de los pies de sitio 
que ocupaba del tránsito público. 

Aprobando la tercetía pericial susci
tada por el Sr. D. Juan Diaz Padilla so
bre apreciación del terreno que adquiría 
del tránsito público para la construcción 
de una casa en el solar núm. 4, manza
na 5/ del barrio de Arguelles. 

Concedieudoá D. Félix Garda deLalla-
ve, contratista de las obras de la Escuelo 
modelo, una próroga de tres meses para 
la terminación de las mismas. 

Acordando que se disponga del cré
dito de 900 pesetas consiguado en el pre
supuesto para vestuario de los pobres 
que han de albergarse en el tercer Asilo 
de San Bernardino, aprobándose los plie
gos que se acompañaban para la adqui
sición en pública subasta de los géneros 
necesarios á los tipos que se designaba. 

Acordando, tomando eu consideración 
las razones aducidas por D. Mariano 
Lombas, por sí y en representación de los 
herederos de l ) . Mariano Gil y Meuari-
Ha, aceptar eu metálico la parte de he
rencia que legara á los Asilos de San 
Bernardino, Importante 33.325*30 pese
tas, comunicándoseles para que inme
diatamente entreguen dicho importo en 
la Tesorería manicipal, así como las ren
tas devengadas, que ascendíau á4.7Gl {45 
Pesetas. 

Acordando la adquisición de dos bom
bas movidas al vapor con destino al ser
vicio de incendios, comunicándose al Ar
quitecto del ensanche, que en la actuali
dad se encuentra eu París, para que estu
diase los diferentes sistemas que se em
pleasen con más aceptación y remitiese 
á la mayor brevedad posible nota del cos
te de las mismas. 

Acordando la creación de una plaza de 
Ingeniero agrónomo, siempre que por la 
Comisión de Hacienda se manifieste la 
posibilidad de dotarla con el haber con
signado para la suprimida de Ingeniero 
con destino á la vía pública. 

Sesión ordinaria del dia 12. 

Aprobando el acta de la sesiou ante
rior. 

Quedando R. E. enterado de un oficio 
del Sr. Director del Conservatorio de Ar
tes dando las gracias por el donativo de 
3.000 pesetas hecho por S. E. para pre
mios á los alumnos de la Escuela de Arte? 
y Oficios, remitiendo nota de la distribu
ción que había practicado. 

Declarando veciuos de esta capital á 
su instancia á D. Francisco Aparicio 
Sureda y Doña Mariana Briceño Rodrí
guez. 

Acordando que so preceda á la per
muta de los terrenos que so ocupan á 
D. Bruno Zaldo eu la manzana 2." de la 
1.* zona del ensanche donde estuvo pro
yectado laimplantacion do la cárcel-mo
delo, cuya manzana atravesaban las 
prolongaciones de las calles do San Ra
fael y Blasco de Garay, por los que apare
cían de la pertenencia do la Villa en la 
3." zona, calles do Murcia, del General 
Riego y del Sur, y que midiendo los 
primeros 15.859 metros cuadrados y los 
segundos 9 9">7'79 que se deducían me
diante el proyecto de manzanas, restaban 
enfavordel mismo 5.902*79, cuyo impor
te se abonaría por terceras partes en el 
próximo y dos sucesivos ejercicios con 
cargo el cap. 4.°, art. l . ° , «Alineacio
nes del presupuesto de la 1.* y 3. ' 

dad y la necesaria aprobación del Kx-
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
con arreglo á la ley, tanto de la per
muta eu los términos expresados, como 
del estudio de distribución de manza
nas. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del material 
de Escuelas para el traslado de la de ni
ños, sita en la calle del Amor de Dios, nú
mero 11, al núm.G4de la Calle do Atocha, 
eu precio de 2.500 pesetas anuales, con 
cargo, tanto el importe de dicho alquiler 
como el gasto de las obras que sea pre
ciso ejecutar eu ambos locales, al capí
tulo 4.°, art. 3.° del presupuesto en ejer
cicio. 

Concedieudo licencia á D. Agapito 
Diaz Sánchez, apoderado dclSr. Marqués 
de Malpica, y á Doña Juana Peña para 
edificar de nueva planta las casas núme
ro 1 duplicado déla travesía de San Ma
teo y 20 de la calle do Amaniel, abonán
doles el importe de los pies de sitio que 
cedeu para ensanche del tránsito pú
blico. 

Autorizando al Sr. Comisario de ace
ras y empedrados para adquirir por ajus
to parcial 2.000 metros cuadrados de lo
sa granítica y 2 000 de adoquin lineal 
para atender á las obras necesarias, Ín

terin se tramita el expedieuto de subata 
de este servicio. 

Acordando el establecimiento de bo
cas de riego en el trayecto de la puerta 
de San Vicente á Sau Antonio de la Flo
rida, cuyo importe ascendía á la cantidad 
de 1.372 pesetas 90 céntimos, autorizan
do al Sr. Comisario del ramo para ejecu
tarlo por Administración con cargo al 
capítulo G.°, art. 4. ' del presupuesto v i 
gente. 

Aprobando la permuta de una faja de 
terreno de 205'94 metros de la manzana 
210 del ensanche, por un trozo equivalen
te de terreuo que se tenía utilizado á Don 
Fernando Salamanca para vía pública 
eu la calle de Goya, previa la conformi
dad del iuteresado y elevándose el ex
pediente á la Superioridad para su resolu
ción final. 

Autorizando al Sr. Comisario de Ma
taderos para la ejecución de varias obras 
en el de cerdos, que ascendían á 3.920 
pesetas 15 céntimos y deberán abonarse 
con cargo al art. 2.°, cap. 6.° del presu
puesto vigente. 

Sesión ordinaria del dia 19, continuada 
en el dia 21. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Acordando facultar á la Comisión do 
Espectáculos para que reunida cou ur
gencia entendiese en los preparativos 
necesarios para llevar á debido efecto en 
el dia que so designe una recepción eu 
la casa consistorial en honor do los repre
sentantes del Congreso de Americanistas, 
y al Sr. Alcalde para agregar á la Comi
sión, caso necesario, los Sres. Concejales 
que estimase; satisfaciéndose las cantida
des que por esto concepto hubiesen de 
emplearse con cargo al capítulo de Impro
vistos del presupuesto en ejercicio. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
para que de acuerdo con la Comisión de 
Subsistencias contrate con la Adminis
tración militar la elaboración del pan 
que se estime necesario para satisfacer 
las necesidades del momento, cargándose 
el gasto que cou tal motivo se origino al 
capítulo de Imprevistos; excitando al pro
pio tiempo el celo de la Comisión de Sub
sistencias para que sin pérdida de tiempo 
formule dictamen respecto del particular 
en el porvenir. 

Quedando el Ayuntamiento enterado 
de una comunicación del Sr. Alcalde de 
Vieua remitiendo uu ejemplar do la obra 
artística que representa la gran procesión 
cívica en celebración de las bodas do 
plata de SS. MM. el Emperador y la 
Emperatriz, acordando se déu las más 
expresivas gracias á aquel Municipio. 

Quedando también S. E. enterado de 
un oficio del Excmo. Sr. Gobernador do 
la proviucia trasladando el que había di
rigido á D. Carlos Spearing, Director ge
rente de la Empresa del tranvía de la 
Castellana é Hipódromo, autorizando la 
colocación de una vía eu la plaza do Co
lon cou la modificación que pretendía, 
acordando se comunique á quicu corres
ponda. 

Concediendo á la Sociedad do Fomen
to de la cría caballar de España uu pre
mio de 5.000 pesetas, según costumbre, 
para las carreras de caballos que deben 
verificarse en los dias 5, 7 y 10 de Octu
bre próximo, con cargo este gasto al ca
pítulo de imprevistos. 

Acordaudo se déu las gracias al señor 

i Conde de Santovenia por el donativo de 
una cierva que había h r tcho con destino 
á la Sección Zoológica de Parque de Ma
drid. 

Declaraudo vecinos de esta capital 
á su instancia á D. Bernardo Cordero 
Arce, D. Juau Ruiz Martínez y D. Enri
que Riera Bravo. 

Aprobando la proposición suscrita por 
varios Sres. Coucejales pidiendo, con mo
tivo de la tristísima situaciou económica 
del Municipio, que se acordase con ur
gencia un voto de confianza al Excelen
tísimo Sr. Alcalde Presidente, depositan
do desde luego en su persona cuantas fa
cultades de procedimiento adjetivo cor
respondan á las Comisiones para que in
mediatamente resuelva por su iniciativa 
propia los medios más apropiados para 
sobreseer cuantos compromisos económi
cos abrumen la Hacienda municipal, 
dando únicamente cuenta en su dia y la
gar á esta Corporación de lo intentado. 

Acordando que el cuadro de compa
ñía del Teatro Español en la próxima 
temporada cómica no estaba ajustado á 
lo prevenido en el pliego de coudiciones 
del arriendo. 

Concediendo licencia á D. José Ri-
poll para edificar de uueva planta la casa 
número 3 de la plaza de la Morería con 
vuelta á la cuesta de los Caños Viejos, 
número 4, abonando el propietario el im
porte de los pies de sitio que adquiría 
del tránsito público. 

Concediendo á D. Francisco Ancho-
riz, bajo ciertas condiciones, la autoriza
ción que solicitaba para colocar en las 
calles de esta capital farjles sobre can
delabros destinados á la publicación de 
anuncios pintados en sus cristales. 

Acordando que los gastos ocurridos 
para la elevación de aguas en el sitio de
nominado Cuatro Caminos, 6 sea coste 
del carbón para alimento de la máquina, 
haberes del personal, grasas y demás 
materiales, se paguen con cargo á las 
60.000 pesetas consignadas en el presen
te ejercicio, iuteriu se saca á 3ubasta es
te servicio. 

Disponieudo la colocación de aceras 
en la calle de Monte Esquinza, emplean
do la losa artificial, de la cual existe con
trata, con cargo el gasto al capítulo 3.°, 
articulo 2.° del presupuesto corriente. 

Acordaudo que se proceda al nombra
miento de uu tercer perito que dirima la 
diferencia suscitada en la tasación de 
unos terrenos que se expropian á 1). Car
los Jiménez en las calles de Miguel Au-
gel y Lanzas Agudas. 

Desestimando la instancia de Don 
Francisco Trillo y Rufo pidiendo se esta
blezca el servicio de alumbrado en un 
trozo de la calle de Viriato. 

Sesión ordinaria del dia 26. 

Aprobando el acta de la sesión ante
rior. 

Quedando S. E. enterado de la Real 
orden-aprobando el acuerdo del Ayunta
miento en el expediente instruido á ins» 
tancia de D. Luis y D. Juau Muñoz Var
gas, en el que se detallaban las alinea
ciones y rasantes de cinco calles que se 
proyectan abrir entre la del Sur y el fer
ro-carril de circunvalación de esta ca
pital, por estar interesado en ello con 
motivo de tener terrenos de su pertene
cía enclavados en dicha zona, acordan
do se comunique á quien corresponda. 

Acordando se d e n las gracias al Ex
celentísimo Sr. D. Ramou Mesonero Ro-
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manos por el ejemplar de su obra Memo-
rias de un Setentón, que ha regalado 
con destino á la Biblioteca municipal. 

Acordando el cumplimiento de la Real 
orden de 28 de Mayo último acerca de 
los cementerios del Este y Oeste de la 
población. 

Acordando la adquisición de la casa 
número 77 de la calle Mayor con vuelta á 
la Cava de San Miguel, propia de D. Fe
derico Huesca, en precio de 250.000 pe
setas, para eusauche de la vía pública. 

Aprobando el proyecto de reforma 
de las alineaciones de la plaza de Sau 
Francisco, auuuciáudose la variante en 
los periódicos oficiales para conocimien
to de los propietarios á quienes pueda 
afectar. 

Acordando la urbanización del camino 
de Hortaleza en la 2.* zona, al que se 
dará el ancho definitivo de 15 metros, 
cargándose el gasto al cap. 4.°, artícu
lo 1.°, «Alineaciones del presupuesto cor
riente de dicha zona,» con la modifica-
cacion indicada por el Sr. Presidente, 
relativa á que recientemente se había 
expedido una Real orden por el Ministe
rio de Fomento inhibiéndose del cono-
cimento de los expedientes de esta índole. 

Concediendo la licencia solicitada por 
D. Federico Boris para instalar una ma
quinado vapor eu su tintorería de la 
plaza de Lavapiés; (advirtiéndose que 
durante la tramitación de expedieutes 
análogos no se autorice á los interesados 
para la ejecución de obras, que pueden 
ocasionar justas reclamaciones encaso 
de no ser favorable la resolución. 

Acordando que era de necesidad re
currir á una operación de crédito para 
ateuder á la situación económica muni
cipal, bajo el supuesto de que la cantidad 
por que haya de realizarse sea bastante 
no sólo á llenar los compromisos de ac
tualidad, si que también la unificación, 
si es posible, de las deudas municipales; 
autorizando á .a Comisión de Hacienda 
para que someta en su día á la aproba
ción de S. B. desarrollado y completo su 
pensamiento. 

Autorizando al Sr. Comisario de Casas 
Consistoriales para que la ejecución de 
las obras propuestas eu la 1.* de estas se 
limite sólo á la práctica de las reformas 
que juzgue necesarias en los despachos 
del Excmo. Sr. Alcalde, l imo. Sr. Secre
tario y otros que carecíau de las con
diciones que debían reunir, las cuales 
deberán realizarse con cargo á las parti
das consignadas en los artículos y capí
tulos correspondientes del presupuesto 
en ejercicio. 

Acordando que la adquisición de pren
das de vestir de invierno para los cole
giales del de San Ildefonso se verifique 
por medio de pública licitación, y que por 
el mismo procedimiento Be atienda á la 
asistencia de los colegiales, así en los ar
tículos de primera necesidad como en to
dos los demás que puedan ser objeto de 
subasta. 

Acordando que la autorizaciou al se
ñor Juez municipal del distrito del Cen
tro vara trasladar las oficinas del Juz
gado por hallarse ruinoso el local que 
ocupan, debe ser y entenderse única
mente con relación al arrendamiento 
por el tipo presupuestado. 

Acordando que se ordene á la Conta
duría se abonen las cuentas de compostu
ras del material del alumbrado por pe
tróleo que se presenten hasta que so ve
rifique y apiuebu la licitación de este 
servicio, precediéndose por el Sr. Comi
sario del ramo á formar y remitir los 
pliegos de coudicioues necesarios con la 
mayor brevedad. 

"Autorizando nuevamente al Sr. Comi
sario del Parque de Madrid para invertir 
5.98b'.20 pesetas presupuestadas en 
obra* de reparación del edificio llamado 
El Telégralo, teniendo en cuenta que 
existe crédito para realizarlas. 

Accediendo á la instancia de Doña 
Cristina y Doña Luisa Ferniindez y Gon
zález, hijas ¿ herederas i!e l>. Pedro y Do-
íiaVicentH, ílütñas del lavadero núm. 5 y 
casa contigua, pidiendo autorización para 
entúfHfir Iñe do» partes qoe les pertene
cen, obligándose el uuevo dueño á satis
facer el cáuou corresp'.- ndiente y recono

cer los derechos que á Madrid corres
ponden. 

Acordando que se retire de la Caja de 
Depósitos uuo de 6.448*23 pesetas y sus 
intereses hasta la fecha, constituido 
para responder del coutrato otorgado á 
D. Carlos Augusto Percot de las sillas y 
sillones de h»erro de los paseos públicos, 
cuya fianza pasó á ser propiedad de S.E., 
ingresando su importe eu las arcas 

municipales. 
Acordando que no siendo posible 

consignar por ahora las 5.000 pesetas 
que reclamaba el Jefe del Laboratorio 
químico para atender á las necesidades de 
aquella dependencia, se invierta sólo la 
cantidad disponible, que eran 1.500 pese-
setas, sin perjuicio de que en su dia y 
por la Comisión de Presupuestos se tu
vieran eu cueuta. 

Disponiendo que se abonen los cua
dernos publicados y recibidos de la obra 
Monumentos arquitectónicos de España, 
y se continúe haciendo lo propio con los 
que en lo sucesivo se publiquen, toda vez 
que no puede fijarse el número de los que 
habrá de constar la obra. 

Accediendo á la instancia de D. José 
Gómez, que"pide se le adquieran las obras 
de consulta de derecho administrativo, 
civil, mercantil y penal El Faro Nacio
nal y Revista general de Legislación y 
Jurisprudencia, que constaban de 25 y 13 
tomos respectivamente, en precio de 425 
pesetas, con cargo al capítulo de Itnpre 
vistos. 

Disponiendo que se lleven á ejecución 
las obras necesarias cu la Moncloa para 
abrir zanja y colocar la tubería que ha 
de conducir las aguas de Lozoya á los 
viveros de la villa, para las que se con 
signó en el ejercicio anterior un crédito 
de 30.032 pesetas, satisfaciéndose el gas
to que originen ahora con cargo al capí
tulo de Imprevistos del presupuesto vi-
geute, siempre que el contratista de este 
servicio, D. Valentiu Domingo Roca, 
prestase su conformidad en que el plazo 
de cuatro meses que so le señaló para la 
tertninaciou de las obras, que uo se eje
cutaron á su debido tiempo por haber 
tenido que impetrarse el permiso de la 
Dirección general de Agricultura, comen
zase á correr desde la fecha de este acuer
do, y no reclamar perjuicios de ningún 
género. 

Acordando la ejecución de las obras 
necesarias en las barandillas y piso del 
puente Verde, abonándose el gasto, que 
ascendía á 356'50 pesetas, con cargo al 
eaj itulo7.°, art. 0.° del presupuesto cor
riente. 

Acordando informar favorablemente 
al Excmo. Sr. Gobernador de la proviu-
cla la instancia de D. Arturo ¡Soria, Direc
tor del trauvía de Estaciones y Mercados, 
que pide autorización para ejecutar va
rias ampliaciones y variaciones en las lí
neas que explota, excepto la que se refie
re á establecer una vía doble eu la calle 
de Atocha entre la plaza de Matute y la 
de Antón Martin, por uo permitirlo el ex
cesivo movimiento de peatones y carrua
jes en aquel sitio; haciendo constar su 
voto en contra el Sr. Moreno Klorza. 

Acordando que se expidan las corres
pondientes liceucias do construcción á 
D. Ramón Rufiu Valdésy D. Iudalecio 
Gózalo Aijon para edificar de nueva plan
ta el primero en la calle Siu Puertas, parte 
del núm. 1 con vuelta á la Costanilla de 
San Pedro, parte del núm. 2, y el segundo 
en la Costanilla de San Pedro, núm. 2 
duplicado; pasando este expedieute á la 
Comisión de reforma de las Ordenanzas 
de Policía urbana para que proponga 
lo que proceda respecto á la adición á la 
Real orden de 9 de Febrero de 1863 res
pecto á la distribución de huecos, que 
indica el informo déla Junta consultiva 
Municipal. 

Acordando que todos los proyectos 
presentados parala construcción de anda-
miospara revocos y nuevas construcciones 
pasen á informe de la Junta cousultiva 
Municipal para que en un brevísimo tér
mino los examine y emita dictamen, vol
viendo el expediente (general á la Junta 
para que manifieste si sólo con lo precep
tuado en bis Ordenanzas y la reforma de 
los antepechos formados por tres tablones 
podrían evitárselas desgracias coa tanta 

frecuencia, y que en el ínteriu se dicten 
órdenes más terminantes para que sin 
excusa ni pretexto alguno se cumplan las 
disposiciones vigentes sobre la materia; 
y que por los encargados de las obras, 
tanto en construcciones como revocos, se 
remita certificación al Sr. Teniente do 
Alcalde del distrito respectivo de estar 
levantados los andarnios cou arreglo 
á lo dispuesto en las Ordenanzas. 

Madrid 11 de Octubre de 1381.=El 
Secretario, José Dicenta. 

Fuente el Saz. 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, asociado de la Juuta munici
pal, han acordado arrendar el arbitrio de 
los pasto3 de iuvierno sobrantes de la 
Dehesa boyal, para 500 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 1.350 pesetas, señalando 
para su único remate el dia 24 de No
viembre próximo, á lasouce de la mañana, 
en la casa consistorial, bajo mi presi
dencia. 

Fuente el Saz 20 de Octubre de 
1881.=El Alcalde, Nicolás Gil. 

l'edrezticla. 
Con la competente autorizaciou del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia se arriendau en pública licitación los 
pastos de iuvierno y primavera de la 
Dehesa boyal de esta villa, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayuuta-
tamieuto y lo estará eu el acto del re
mate; habiendo señalado para el mismo 
el dia 27 del próximo mes de Noviembre, 
á las once de su mañana, eu el pórtico de 
esta iglesia. 

Lo que se anuucia al público llamando 
liciUdores. 

Pedrezuela 20 de Octubre de 1881.= 
El Alcalde, Eusebio de Larroca. 

Robledillo de la Jara. 
Con autorización superior se arriendan 

en pública subasta los pastos de la Dehe
sa boyal de este pueblo por todo el año 
forestal de 1831-82, con las condiciones 
que expresa el pliego Je condiciones que 
está de manifiesto en la Secretaría de 
esta corporación y lo estará en el acto 
del remate, que teudrá lugar el dia 20 
de Noviembre próximo, á las doce de 
su dia, en la casa consistorial de este 
pueblo. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Robledillo de la Jara 15 de Octubre de 
1881.= El Alcalde, Sebastian González. 

Valdelaguna. 
Con la competente autorizaciou su

perior se subastan los pastos de invierno 
de la dehesa de esta villa contenidos en 
el primer tranzón, para 900 cabezas de ga
nado lanar, bajo el tipo de 2.500 pesetas 
y pliego do condicioues redactado por 
los empleados del ramo de Montes; cuya 
subasta teudrá efecto el dia 20 de No
viembre próximo en la sala consistorial, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde y hora 
de las once de su mañana. 

L i q u e se anuucia llamando licita
dores. 

Valdelaguna20 Octubre de 1881.=E1 
Alcalde, Joáé Higueras. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor muía ó macho de 30 meses. 

Uuo de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor muía ó macho de 15 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor muía ó macho de lecho ó lechal. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor potra ó potro de 30 meses. 

Uno de 50 pesetas ^200 rs.) á la me
jor potra 6 potro de 15 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 rs.) á la me
jor potra ó potro de leche. 

Los dueños de los ganados que deseen 
optar á los premios que han de distri
buirse el dia 15 y su hora de las once da 
la mañana, se servirán concurrir al pabe
llón del Excmo. Ayuntamiento, desde 
las diez de la misma del dia 12 hasta in
dicada hora del 14, con el fin de hacer 
la oportuna inscripción de ganados en el 
registro formado por este Ayuntamiento. 

Burgos 15 de Octubre de 1881.=El 
Alcalde, Claudio Bajo. 

Ifúrgos. 
Feria de San Martin. 

En los dias 11, 12, 13, 14 y 15 de 
Noviembre de 1881 se celebrará en el 
gran Mercado, sito en el barrio de Sau 
Lúeas de esta ciudad, la concurrida feria 
de ganados mular y caballar. 

El Ayuntamiento ha acordado, como 
estímulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes premios: 

Uuo de 375 pesetas (1.500 rs.) al due
ño que presento la mejor piara de ínulas 
ó machos treintenos eu número que no 
baje de doce. 

Uuo de 300 pesetas (1.200 rs.) al due 
ño que presente la mejor piara de muías 
ó machos quincouos en número que uo 
baje de doce. 

Uno ile 300 pesetas (1.200 rs.) al due 
ño que presente la mejor piara de ínulas 
ó machos lechales que no baje de doce. 

Providencias judiciales. 
JL'ZÜAÜOS MILITARES. 

Madrid. 
D. Pablo de Salas y González, Alférez 

de infautería de Marina y Fiscal comi
sionado para evacuar un interrogatorio 
quesc instruye pormuerte de Mr. Perain, 
piloto déla fragata francesa Arbert, ocur
rida en el dique de los Sres. Antonio Ló
pez y Compañía, cito, llamo y emplazo 
al Sr. Malina, Médico que fué del vapor 
mercante español Guipúzcoa, de la cita
da Compañía, para que se presente eu el 
cuartel de infantería de Marina, sito en 
el Ministerio del ramo en esta Corte, en 
el término 30 dias, á contar desde la pu
blicación de este primer edicto. 

Madrid á 18 de 0;tubro de 1881.=El 
Fiscal, Pablo de Salas.=Por mandado, 
el Escribano, Juan Domínguez. 

Arnnjuez. 
D. Fernando Pastor y Sauz, Capitán gra

duado, Teniente Fiscal del regimieuto 
Húsares de la Princesa. 19.° de caba
llería. 
Habiéndose ausentado de este cantón, 

donde se hallaba de guarnición, el solda
do del 4.* escuadrón de dicho regimiento 
Francisco Guerrero Gutiérrez, natural de 
Lucena, provincia de Córdoba, á quien 
estoy sumariando por el delito de prime
ra deserción; 

Usando de las facultades que couce« 
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 
expresado soldado, señalándole el cuartel 
que ocupa el expresado regimiento en 
este cantón, doude deberá presentarse 
dentro del término do 10 dias, á coutar 
desdo la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no presentarse 
eu el término señalado se seguirá la cau
sa y se sentenciará en rebeldía siu más 
llamarle ni emplazarle. 

Araujuez 15 de Octubre de 1881.=El 
Fiscal, Fernando Pastor. 

I ) A Í > 0 3 DE PRIMERA INSTANCIA 

Latina* 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito déla La-
tiua de esta Curte, refrendada por el in
frascrito actuario, se venden en pública 
subasta un reloj de oro, una cadena del mis
mo metal y dos sortijas también de oro,, 
una con brillante y otracou camafeo, ta
sado todo en la cantidad de 28tí pesetas; 
cuya subasta tendrá lugar el día 2 de No
viembre próximo, eu este Juzgado, á las 
dos de la tarde. 

Madrid 22 de Octubre de 1881.=* 
V.° Jj.°=Enrique Iüiguez.=E! actuario, 
por habilitación, José T. Sánchez de las 
Matas. 172 

MADRID, tSSl.—Imprenta del Hotpieio. 


